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mayo de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado» del 11 de sep
tiembre) y visto el informe de la ' Comisión Permanente del 
Pa:tronato Nacional de Ensefianza Media y P,rofesional, 

Esta Dirección General ha tenido a bien: 

1.<> Nombrar Profesores especiales interinos de Estenotipia 
en las condiciones sefialadas por el l14"tículo segundo del De
creto de 5 de mayo de 1954 de los Centros de Ensefianza Media 
y Profesional que a cont inua.ción se relacionan a tos Siguientes 
sefiores : 

Dofia Carmen 8a:rto Villagrasa, 'pa¡¡-a el Cent~ «Nuestra 
Séfiora de la A,Lmudena», de Madrid. 

Don Agustin Agullar Pérez, ·para. eJ Centro «Santa Terel!á 
de Jesús». de Madrid. 

2." Estos Profesores espeCiales contratados disfrutarán la 
retll'ibuclón anual de 24,000 pesetas más dos pagas extmordi
narias, con efectos económicos ' y adminiBtrBJtivos de 1 de oc
tubre del afio en curso para aquellos que desde la Indioada 

fecha se hayan hecho cargo de tales en.sefianzas. 81 aa1 no 
fuera, estos efectos arrancarán del día de la toma. de l><*" 
sión del cargo que por la presente se les confiere. 

Su función será incompatible con la ensefianza privada y 
la estatal en Centll'os que no radiquen en la localidad de BU 
respectivo, destino. 

, 3.° La posesión Be ver·IDcará ante el Director del Centró 
al que van destinados, en el plazo de treinta días a contar 
del siguiente en qUe reciban este nombramiento. Quedan e.st.Q8 
Profesores sometidos a la observancia de 1M normas vigentes 
PRll'il. esta clase de ensefianza en los Centros docentes de Gra
do Medio 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 217 de octubre de 1966.-El o.irector general, Angel 

González. 

Sr. Jefe de la. Sección de Instiltutos Técnicos de I!lnsefianza 
Media. 

' OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN 24 de diciembre de 1966 por la que se 
publica relación de aSpirantes admitidos al con
curso restringido de examen y méritos para cu
brir una plaza de Auxi liar a(iministra,tivo en el 
Tribunal Tutelar de Menot es de Vitoria. 

. Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de presenta.ción de sol1cttudes 
en el concurso restringido de examen y méritos para cubrir una 
plaza de AuxUiar Ilidministra:tho en el Tribuna.! Tutel1lir de 
Menores de Vitoria, segUn convocatoria pUblicada en el «Boletín 
Oficial deJ Est ado» número 273, de 15 de noviembre último, y 
de conformidad con la base sexta de dicha convocatoria y en 

lo 121 de la vigente Ley de Procedimiento Adminl8tratlvo en 
el i>lazo de qUince díll8, a partir del siguiente al de la pubUcQ¡;o 
clón de la presente Orden en el «Boletín Ofieta.! del EstadO». 

Lo digo a V. 1. y a VV. SS para su conocuniento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. y a VV. 88. 
Madrid, 24 de dioiembre de 1966.-P. D., el Vicepresidente de 

la Comisión Superior de Personal, Ricardo Ruiz-Benltez de Lugo. 

Ilmo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Persona.!. 
Sres .... 

~9 de la ~acultad que me ha sido delegada por el excelentisimo 
sefíOT Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, D E. 
he tenido a bien resolver: 

MINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS 

Admitir al citado concurso restringido de exa.men y méritos a: 

Dofia Maria del Carmen Peche González, de Vlitoria. 

L.o digo a V. l. y a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. y a VV. SS. ' 
Madrid, 24 de diciembre de 1966.-P. D., el Vicepresidente de 

la Comisión Superior de Personal, Ricardo Ruiz-Benítez de Lugo. 

Ilmo. Sr. Vicepresidente de la ComiSión Superior de Personal. 
Sres. 

ORDEN 24 de diciembre de 1966 por la que se 
publica relación de aspirantes admitidos y exclui
dos al concurso restringido de examen y méritos 
para cubrir una plaza de Oficial segundo adminis
trativo en la Junta de Obras y SerVicios del Puer
to de Santander. 

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de presentación de solicitudes 
para asistir al concurso restringido de examen de méritos pa:ra 
cubrir una p.Jaza de Oficial segundo administrativo en la Junta 
de Obras y Servicios del Puerto de Santander, según convoca
toria pUblioada en el «Boiletln Oficial del EstadO» número 269, 
de 10 de noviembre úl,timo, de conformidad (lon cuanto se ex
po~e en la base sexta de dicha convocatoria y en uso de la fa,.. 
cultad que me ha sido delegada por el excelentísimo sefiQ!' Mi
nis,tro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, he tenido 
a bien resolVer : 

PrimerO, Admitir a la siguiente aspirante, que reúne cuan
tas condiciones fueron exigidas en la ba-se cuarta de la con
vooatoria: 

1. 'Dofia M;aría Luisa Suárez Abelleka, Santander. 

Segundo. Excluir a dofia María Luisa Ezcurra Blanoo, por 
habe11ie recibido su solicit ud fuera del plazo exigido en la base 
cuarta de la repetida convocatoria. . 

Tercero. La aspirante excluí da, a que se refiere el apartado 
anterior, podrá formular la reclamación a Que alude el artícu-

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Granada por la que se anuncia co_ncurBO
oposición libre para cubrit una plaza de Capataz 
de Cuadr illa en esta provtncfa. 

En virtud de la autorización de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales de 17 de diciembre de 1966, 
esta Jefatura convoca concurso-oposición libre para cubrir una 
plaza de Capataz de Cuadrilla en esta provincia con sujeción 
a lo dispuesto en el Reglamento General del Personal de Ca.
mineros del Estado, de 13 de julio de 1961, y Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 19517, sobre régi-
men general de concursos y oposieiones. . 

Re~irán este concur~posición libre las siguientes bases: 

La Serán condicion generales de capacidad para el des-
empefio de las plazas que se convOcati: 

Primero.-Ser espafiol. 
segundo.-Observar buena conduct a, 
Tercero.-Carecer de antecedentes penales y no haber sido 

expulsado de ningún otro Cuerpo u Organismo del Estado. 
OUarto.-No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni de

feota físico que impida el normal ejerciCio de la filtidón. 
Quinto.-Haber cumplido el servicio militar bien en activo 

o en setvlci08 auxUlares o estar declarado exento dé su pres
taci6n. 

Sexto.-No exceder de los treinta y cinco afios en la fecha 
en que finalice la presentación de "instancias. Se exceptuará de 
este límite de edad a los operarios que con un afio de antigüe
dad a la convocatoria presten su ' trabajO en las Jefaturas de 
Obras Públicas en funciones similares o afines a las atribuidas 
a los Camineros y no hayan cumplido los sesenta afios de edad 
en el momento de la convocatoria. 

2.a Se exigirán los conocimientos sefialados en el articulo 6 
del citado Reglamento: medición y distinción de materiales; 
obras de tierra, de fábrica , firmes y paVimentos en' sus distintas 
fases (interpretación de planos sencillos, replanteos. ejecución 
y mediciones); manejo y empleo de máquinas y elementos 
necesa rios par;a estos trabajos; arbolado, sefíaliZación, recuento 
de tráfico y el Reglamento de Pollcia y Conservación de O&-


